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Se cOlPPletará la instalación mo~ando los correspoDdientes 
equi,pos de protección, man~t)1'a y medida y fos de servicios 
auxiliai'es. 

Esta aat&rización se o«I!;ga de a~erdo con la Ley de 24 de 
nGViewbre de 1009, con las eondiciones generales primera y 
qu~ta del apartado UllO y la del ¡¡¡pa.rtado dos del articulo 17 del 
Decreto 177ll/li967, de 22 de julio, y las especiales siguientes: 

l." El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con· 
'tados a par.tir de la fecha de pubfioaeión de la presente Reso
lución en el «Bole'ttn Oficial del Estado». 

2.& La insta,lacWn de la central hi.droeiéctrica meno1oR.ada 
se ejecutará de acuerdo con las caractel'isticas generales con
sig.oodas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expedieate, debiel\do adaptarse en todos sus detalles a las 
InstTueciones de carácter general y Reglamentos 8iprobllAilos por 
Orden mionisterial de 23 de febrero de 1949. 

3.& La Delegación de Industria de Huasca comP!'oba,rá s1 
en el detalle del Pi"oyecto se cumplen lea condidones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de inst ala.c.ión y Ulla vez tel"mmooa,s ésfJa.s 
las comprobaciillles neoesarias por lo que afeota a su cumpli
miento y al de las condiciones e8peciai.es de esta Resolución y 
en relaci.óll. con la segw-idad pttlñlica, en la forme. especificada 
en las di6posÍi:i.ones Vigentes. 

4.& El peticiQnario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Ruesoo de la termmaoión de las obl'llB pam su recoolr 
cimleato definitivo y levaat~to ael acta de autorlzaoióll 
de fU»ciooami6llto, en la forma. doispUE!6to en el Decreto 998/1962, 
de 26 de abril, en la que se describirán la,s ca&"acterfsticas de 
las in~nes y el cump.limiel.U;Q por parte de aquél de las 
cooolciolil.es especiales y demás disposiGiones legates. 

5." La Administración dejará sin efecto la presente aut .. rl
zación en cualquier momenllo en que se compnt6be el incwn
plimeintQ de las c~nlÜCi.ones impUflStas o por ÍiQexactas decla
ramunes en lCllS datos que deben fit!Jul'ar en los Qocwnentos a 
que se retrere el articulo l!6 del Decreto 4e 22 de juRo de 1961 
y preceptos establecidos en la Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949. 

6.· Los elementos de la in8ta.l.aQi.óa proy~d.a serán de prcr 
cadencia nacional. No obstante, podx:á admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el peticionart41 j'tlstifica 
debidamente la necesidad de su tilWación por no reunir los 
de proceedncia na,cional las caracteristicas adecuadas. 

7." Esta autorizadón no supone la de importaCión del ma
tertal indicado en la coooicl.6n anterior, qu.e deberá solicitarse 
en la farma acostumbra.da. 

Lo q,ue comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios gwrde a 1/. S. m~os años. 
Ma<lrid, 13 de mayo de 1968.-~El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. lng.eniero Jefe de la Sección de Industria de la Delegación 
Provil'lCÍ'al de Huesca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
1I.idrocarburos en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Minis
tros en su reunió.n de 22 de marzo de 1968, se abre concUl'SO 
para la adjudicación de un permiso de Investigación de hidro
carburos en la zona 1 (Penínsm.a) con arreglo a las siguientes 
condiciones·: 

Primera.-Los limites del área Objeto del concurso son los si
guientes: Norte, 420 15' N.; Sur, 420 15o' N.; Este, 30 17' E., Y 
Oeste, 3" 8' E., con una superficie de 34.337 hectárea,s. Dichos 
limites son los del antiguo permiso «Huesoo», revertido al Es
tadQ en calidad de reserva por Orden ministerial de 4 de abril 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril de 1964), 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Lnvestigación y 
E~plotaoión de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958 
de conformidad con lo preNisto en el articulo 117 del Regla,: 
mento pa.ra su aplioaoi.ón de 12 de junio de 1959, Y en la. forma 
seoolada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Teroora.-EI plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publica.ción del preseute a.nuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podzoá ser vista por 109 
Interesados la. documentación técnica correspondiente a este 
permiso, que se encuentra depOSitada en el 8er"Jicio de Hldrcr 
carburos de la Dirección Gene¡;al de Mina,s y Combusttt)J.es. 

Lo que se hace púb1ico para general conocimiento. 
Madrid, 29 de mayo de I968.-El I1nctor genera.i, loaq\ÚD 

IJ:arghetta. 

RESOLUCION lile la Dirección General de Minas y 
CJambusttbles por la qu~ se an16aei4 eoncurso para 
la adjudicadÓ1l de un -permiBo /te invenigaaión de 
hidrocarburos en zona 1 (pe1f,insula). 

EIí cumpUmiento de lo acordado por el Consejo de MiDiatros 
en sq reunión de 22 de marzo de 1968, se a.bre conClil'SO para 
la adjudloaoión de un permiso de in."estigación de h1drocar
buros en la zoua 1 (PeruJlsula) con a~ a las siguientes con
diciones: 

PrtmNa.-Los limites del área objet;o fiel concurso son los 
siguientes: NOI"te, 42° 28' N.; SUr, 420 20' N.; Este, 30 20' E., Y 
Oeste, 3.0 00' E., con una superficie de 40.619 liIectáreas. Dichos 
límites son los del antiguo permiso (fJaviernlatr~, revertido al 
Estado eJ;l calidad de reserva por Ordon mlni~ de 24 de abril 
de 11166 «<.Boletín Oficial del Bstaoo» de 9 de ~o de 1966), 

SeguIlóa.-El CODcm-SO se ¡;ealiaaEá con sujeCión a la,s pres
Cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de lD.vestigaeióll y 
EiqllotacllJn de los Hidrocarburos de 26 4e diciembre de i958. 
de conformidad con lo previsto en el actíe\IW 117 del Re~la
mento para su aplioaoión de 12 de h_o de 1959, y ea la 
forma señalada en los articuios 1112 a 11'6 .el citado Reglamento. 

Tercera.-,El plazo para prll8entación de pUee-os será de no
venta dias hábiles, contlldos a partir tlel sigUiente al de la 
publlieación del presente anuncio en el «Boletín Oftcial de! 
Esiado». 

Cua:rta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
interesados la dooumentación ~nlea correspondiente a este 
permiso, que se encuentra depositada en el SerYiclo de Hidro
carburos de la Dirección General de Minas y Oomlaustfbles. 

Lo qi\¡le se hace p1iblico para general conoo;.miooto. 
Madrid, 29 de mayo de 1968.-El Director ~ral, Joaq\ÚD 

Targhetta. 

RESO¡'VCION de la Dirección Gooeral /te lIIinu 71 
Combustibles por la que se anuncia concurse) para 
la adjudicadfm de un permlso de i?It:1estigczci6n de 
hidrooarburos en zona J (Pe-nínsula). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros 
en su reun!ÓD de 22 de marzo de 1968, se abre concurso para 
la adjudicación Q.e un permiso Q.e klvestigación de hi<irocar
buros en la zona 1 (Perun.sula) con arreglo a las slgutentes con
diciones: 

Primera.-L08 limites del área objeto del coneurso son los 
siguientes : Norte, 420 13' N.; Sur, 42° 00' N.; Elste, 30 8' E., Y 
Oeste, 30 00' E., con una superficie de 26.459 hectáreas. Dichos li
mites sou los del antiguo permiso t:Almudévar», revertidlil al 
Estado en calidad de reserva ror Orden Dlinisierial de 4 de 
abFil de 1004 ((Boletin Oficia del EstadO!) de 21 de abril 
de 1964), 

Segunda.-El concurso se reabzará con sujeción a las pres
cripci.ones de la Ley de Régimen Jurídico de lDvestig.ación y 
Exp'lotaci6n de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de confQrmidad con lo prev}sk> en el utieulo 117 dei Regla
mento pa¡oa su apl1cacion de 12 de junio de 1959, y en la 
forma señalada en los articulos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-Ei plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábUes, contados a partir del siguiellte al de la 
publicación del presente anuncio en el (<Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por 108 
interesados la documentación técnica correspOftdieAte a este 
permiso, que se eoollentra depositada en el Servido de Hidro
ca.rburos de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 29 ele may<t de 1968.-El Director general, Jaaquin 

Targhetta. . 

RE>SOLUCION de la Dirección General d.e Minas 11 
Combustibles por la que se anunoia concurso para 
la adjudico.ción de un pe1"1Tlltso ae investigaGi6n de 
hidrocarburos en zona 1 (Península). 

En c~llmiento de lo acordado por el Cons&,io de Ministros 
en su reooiwn de 22 de marzo de 1968, se abre concurso para 
la adJudicación de \lIl permiso de investigación de h1drocar
\JUl'OS en la zona 1 (Pemnsula) con an-egl& a las siguientes con
dlciones: 

Primera.-Los l1Jnites del área objeto del CQIlC\U"so son los 
siguientes: Norte, 420 n' N.; Sur, 420 00' N.; Este, 30 30' E., Y 
Oeste, 30 17' S., CO!l una superficie de 36.3!H heotázea,s. Dichos 
limites son los del antiguo permiso «Besall, revertido al Es
tacto en calidad de reserv.a pqr OMen mlnisterial de 4 de abrU 
de 1964 (<<Boletín Oficia], del Estado, de 21 de abrU de 1964). 

Segunda.-.El concurso se realizará con sujeción a laa pr..
CIl1¡)d.on. eSe .. lAI de lWtPmeD Jurtd1co de Jnvestlgadón 7 


